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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA 3U01CIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2D24)

RidlcaOo N»

Ubicad 6ni

Auto N«

Sentenciado:

Dalito;

Seclusion;

Régimen;
0««isión;
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S30/2A
Jote Alejandro Am^guana Puerto
Hurto caTificado tentada

Carc«f y ^nktenciana de Media Segurtdftd
Ley 906/2004
Niega litsertad condioonal
Ntegs pan» cumplida

ASUNTO

Resolver lo referente a la li&ertad condicional invocada por el Interno
José Alejandro Amaguaña Puerto, a la par se definirá lo relacionado
con la libertad por pena cumplida del nornbrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de marzo de 2022, el Juzgado Treinta Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condeno a José
Alejandro Amaguaña Puerto por el delito de liurto califícado tentado;
en consecuencia, le impuso 12 meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo igual a la pena
privativa de la libertad y le negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 29 de marzo de la referida
anualidad

Aunado a lo anterior, el Jurgado fallador expidió orden de captura
NO 2022 0803 de 7 de abril de 2022 en contra de José Alejandro
Amaguaña Puerto, para el cumplimiento de la pena.

En pronunciamiento de 5 de mayo de 2022 esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado fue capturado el 26
de abril de 2023 y puesto a disposición para cumplir la sanción penal, por
consiguiente, se libró la boleta de encarcelación 026/23, la cual se dejó
sin efecto en auto de 2 de mayo de 2023 y, se expidió la 029/23 de la
fecha últimamente enunciada.

En providencia de 19 de enero de 2024 se concedió 3 José
Alejandro Amaguaña Puerto el sustituto de la prisión domiciliaría; no
obstante, el mismo no ha sido materializado en atención 3 que el
nombrado no tía garantizado el pago de caución prendaria
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
!a libertad condicional .

De la libertad condicional.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumpfido con los siguientes requisitos:

1. Qoe la persona haya cumplido las eres quintas (3/5¡ partas de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

S. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez comoefente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo aue se cíemc/esfre
insolvencia del condenado.

El tiempo Que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea infriar a tres años, el Juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en les circunstarKias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, Bcomoañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o t'n fu defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueban los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".
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Evóquese que, José Alejandro Amaguaña Puerto purga una pena
de doce (12) meses de prisión como ajtor del delito de hurto calificado
tentado y por cuenta de ella se encuentra privado de la libertad desde el
26 de atíril de 2023, de manera que, a la fecha, 19 de febrero de 2024,
ha descontado físicamente un monto de 9 meses y 23 días.

Único monto a tener en cuenta como quiera que no obran decisiones
en que se la haya redimido pena al Interno, José Alejandro Amaguaña
Puerto como tampoco documentos pendientes para ese efecto.

l*lo oOstante, como la pena atribuida corresponde a 12 meses de
prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo de
las tres quintas partes de esa sanción, exigidas por la norma eh
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 7 meses
y 6 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en la norma en
precedencia transcrita, esto es, que el desempeño y comportamiento
durante el tratamiento penitenciario en el cehtro de reclusión permita
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena, la verdad sea dicha, no se allegó ninguno de los documentos
que para el análisis y valoración de la procedencia o no del citado
mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad se requieren
conforme se desprende del articulo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir,
"...la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben las requisitos exigidos
en el Código Penal...situación que impide a esta instancia Judicial agotar
el análisis frente a cuál ha sido el desempeño y comportamiento del
sentenciado durante el tratamiento penitenciario.

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, insistase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de ios restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, José Alejandro Amaguaña Puerto purga una pena
de 12 meses de prisión por el delito de hurto calificado tentado y, por
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ella se encuentra privado de la libertad desde el 26 de abril de 2023, de
manera que tal como se mencionó en el anterior acápite, a la fecha
físicamente ha descontado un monto total de 9 meses y 23 días.

Situación que hace evidente que el sentenciado no ha cumplido la
totalidad de la pena de 12 meses que se le fijó por el delito de hurto
calificado tentado: por ende, no queda alternativa distinta a la de negar
ta libertad que por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del interno.

Ingresa al despacho ficha de visita canielarla de 25 de enero de 2024
realizada por la Asistente Social adscrito al Centro de Servicios con la que
se comunican a esta sede judicial las condiciones bajo las cuales José
Alejandro Amaguaña Puerto descuenta pena.

De otra parte, ingresa al despacho correo electrónico suscrito por la
defensa de José Alejandro Amaguaña Puerto con el cual solicita copia
del auto emitido por esta sede Judicial el 19 de enero de 2024.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Incorpórese a la actuaaón la ficha de visita carcelaria allegada y
como quiera que en ella el interno refiere que la alimentación que se les
suministra es "mala" y "poca" oficíese a la USPEC a efectos de que
informe las condiciones bajo las cuales provee la alimentación a las
personas privadas de la libertad.

.-A través de la Escribiente asignada a este Juzgado y adscrita al
Centro de Servicios Administrativos, remítase a la defensa de José
Alejandro Amaguaña Puerto copia del auto de 19 de enero de 2024.

.-Como quiera que la defensa del penado en el memorial en que
solicita el subrogado de la libertad condicional o pena cumplida,
manifiesta la imposibilidad de su prohijado de garantizar el pago de
caución prendaria impuesta en decisión de 19 de enero de 2024', por
intermedio del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad,
oficíese a la Administradora de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud (ADRES), OIAN, Secretaria Distrital, Ministerio
de Transporte, Runt, Cámara de Comercio, RUES, Superintendencia de
Notariado y Registro, Superfinanciera y TransUnión para que se sirvan
suministrar información relacionada con bienes muebles o inmuebles,
acciones, establecimientos de comercio y/o afiliación, según sea el caso,
que registre el sentenciado
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A través del Centro de Servidos Administrativos de estos despachos,
REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica de la Cárcel "La Modelo" con el fin de
que se sirva remitir la documentación de que trata el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004, esto es, concepto favorable (de haberlo), cartilla
biográfica actualizada y demás documentos necesarios a efecto de
estudiar la eventual concesión de la libertad condicional; así, como los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que se encuentren carentes de reconocimiento.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al rrambrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al interno José Alejandro
Amaguaña Puerto, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Negar al sentenciado José Alejandro Amaguaña Puerto la
libertad por pena cumplida, conforme lo expuesto en la parte motiva.

3.-Desecumplimiento al acápite de otras-det^rrpii^ciones.
/"] • /•-' I

4.-Contra el presente prQVeido proceden Ios-recursos ordinarios.

;.CUMPLAtiE /

" Jwez — - -

, Centro de Servicios Ac}minis!r¿ilivos kiztjiífJos de
Ejecución de Penas y Medidas de Seciundad

En la fecha NoTií''""'» r^r^rEstado Ko.

2 1 MAR Zm

La anterior prc-.-o.—c
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RE: Al No. 130/24 DEL 19 DE FEBftSRO ÜE 2024 - NI
CUMPLIDA

9920 - NIEGA LC - NIEGA PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mar 05/03/2024 16:32

PsraiClaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendqj.r3majud¡da!.gov.co>

Notificado,

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Percal

De: Claudia Moneada 6olivar<cmoncadb@cendo].r3majiidici3l,gov,co>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 16:16

Para: edyahernandez@yahoo.es <edyaliernandez(Syahoo,es>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya(a)procuraduria.gov.co>

Asunto; Al No. 130/24 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024 - NI 9920 - NIEGA LC - NIEGA PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pentiito remitirle copia de la providencia del 17 de enero de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaniUa2csieDmsbtaCá)L'endoi.rama¡udic¡al.Qnv.ín

Cordialmente,

ooot ^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Cenim de Seivií ios de los /uzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogok'i - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminandocualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
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República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Fecha de registro sistema siglo XXI: 19 de febrero de 2024

Doctor»

Sandra Avila Barrera

Juez Dieciséis de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero hiterno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

15535
Roland Andrés Ramírez Lozada

I»2j958064

13 de t'ehi ero de 2024
12:25 m
Al No. 107 de fecha 09/02/2024.

Calle 1 No. II -30int4

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

Enciiinplimienio a lo orderiíido porel Dtspaclio. en loqueconcierne a la notificación personal,
de auto de inierlocuiorio de fccha 09 de febrero de 2024. se procede a señalar las novedades en
torno a la visita allí cl'ectuada:

No se encuentra en el domicilio y/o trabajo
La dirección aportada nocorresponde o noexiste
Nadieatiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.
No reside o no lo con<x:en,
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuái?

Descripción: Me permito iiilbrmar que ei día 1.'̂ de febrero de 2024 me desplacé al lugar reclusión
domiciliaria de! cíindenudo Roland Andrés Ramírez Lozada. calle 1 No. 11 - 30 int 4. aproximadamente
a las 12:25 m. una vez en el lugar, se loca en repelidas oportunidades, nadie allende el llamado.

El presente se rinde bajo ia gravedaddeJuramenlo pxira los fines pertinentes del despacho.

Cordiaimenie.

DXVID, mo ^w.úLl
C ITADOR
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., nueve (9) de febrera de dos mil veinticuatro (2024)

KsiIicaclaN° IlDOi 60 00 028 2CllSlMI74t CO

UUtcncIcn: 1S53S

iutoN» ll)7/J«
SenteneiatlO! RoIftAd Andrés RarrHrei Losada
b^(o; H^infctdio
Reclusión: Oomicrliarla
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ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida del sentenciado
Roland Andrés Ramírez Lozada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 2 de septiembre de 2016, el Juzgado Cincuenta y
Cuatro Penal del Circuito de Bogotá condenó a Roland Andrés Ramírez
Lozada en calidad de autor del delito de homicidio; en consecuencia, le
impuso ciento cuatro (104) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio dfi derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de la libertad y ie negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliarla. Decisión que adquirió
firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 4 de septiembre de 2017, este Juzgado avocó
conorimiento Qe la actuación, en que el sentenciado Roland Andrés
Ramírez Lozada se encuentra privado de la libertad desde el 8 de
marzo de 2016, fecha en la que se produjo la captura en flagrancia v
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento privativa de la
libertad.

En decisión de 13 de diciemtire de 2019 esta sede judicial concedio
al sentenciado Roland Andrés Ramírez Lozada la prisión domioliaría
para cuyo efecto el nombrado constituyó caución prendaria por valor de
2 smimi/ y suscribió, el 24 de diciembre de 2019, diligencia de
compromiso contentiva de las obligaciones previstas en el artículo 38 6

" -•'go Penal.

I jctuacion da cuenta de que al ?'';ntenciado de ic. i j -econry-".
tuut--iicion de pena en los siguientes montos:3 meses y 25 días en autn
de 24 de abril de 2018; 1 mes en auto de 18 de maye de 2Ü18; 1 mes
en auto de 23 de agosto de 2018, 1 mes en auto de 26 de septiembre
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de 20IE, 1 mes en auto de 28 de enero de 2019; y, 1 mes y 1 día en
auto de 1J de mar¿o de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de !a pena.

Evóquese que, Rotand Andrés Ramírez Lozada purga una pena
de ciento cuatru (104) meses Se prisión como autor del delito de
homicidir v, por ella, se encuentra privado de la libartad desde el 8 de
marzo de 2016, de manera que, a la fecha, 9 de febrero de 2024, ha
descontado físicamente ur> monto de 95 meses y 1 día.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pretéritas
oportunidades, a saber:

I Fecha R«dención
pfp^dencia
;a-Ó4-'¿0ie' i meses y 2S alas
18-O5-Z0I8 1 me5
23;g|_-201í 1 mee.
2¿-09-20Í8 1me>

~ 2B-01-;019 jl mes
13-03-2019 i mes ^ 01 f1i3

Total B mases y 26 díaa

De manera que sumados el lapso de privación física de la libertad
junto con el monto reconocido por concepto de redención de pena, arroja
un monto ^jlobol üe 103 meses y 27 días de pena purgada; situación
quo permite .'videnciar que el sentenciado Roland Andrés Ramírez
Lozada •;'' i;iiru<;ntrü a tres (3) días del cumplimiento total de la pena
irrogada, li> r.-ual obliga a esta sede judicial a ordenar su LIBERTAD
INCONDICIONAL (5or PENA CUMPLIDA,.! partir del día trece (13) de
febrero de dos mil veinticuatro (2024), fecha en la que,
efectivarr^entc coM-espnnde materializar la libertad por la presente
actuación.

Acorde con lo expuesto, líbrese a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad du Bogotá, lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiertto por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

I- "i inhabilitar:ion para el i:u;rri-:n de derechn-
funcic • • :omo quiera que la>í penas riript^nnas 56 ejei;i.'--i'i
simuitaneairiei-'.tu con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretaré su
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rehabilitación, para ló cual se comunicará esta decisión a las airtoridades
corresponctiéntes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresa al despacno informe de As)stente Social de 28 de sepiierr!í>n-^
de 2023 con el que se verifica la permanencia de Roland Andrés
Ramírez Lozada en el domicilio cumpliendo su pans privativí tk- la
libertad.

A la par, ingresa al despacho oficio 90273-CERVI-
AR1UD/2023EÉ0217958 de 30de octubre de 2023 procedente del Cenlru
de (Reclusión Carcelario y Penitenciario Virtual, con el que se indica qui;
el día 30 de octubre de 2023 se realizó visita con el tin de revisar ol
dispositivo de vigilancia electrónica y realizar los tamíjio o ajustes
necesarios al mismo para garantizar su funcionabilidad.

Igualmente, ingresa al despacho correo electrónico suscrito por
Roland Andrés Ramírez Lozada con ei que reporta que, el día 19 de
enero de 2024, tuvo que salir de su domicilio al Centro t>1edico más
cercano, adjunto remite fotografías del Centro Médico y factura de la
consulta fechada del 19 de enero de 2024.

En atención a lo anterior, se dispone:

-Como quiera que con la presente decisión se concedió al
sentenciado Roland Andrés Ramírez Lozada la libertad incondicional
por pena cumplida a partir del día 13 de febrero de 2024, esta sede
Judicial se abstiene de emitir pronunciamiento o dar trámite alguno
frente a la documentación allegada: en consecuencia, mcoipórese a la
actuación digital.

En firme esta decisión', se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al jue2
faliador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Roiand Andrés Ramírez Lozada.

En firme este pronunciamiento, a través del Area de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
'-•I Sistema de Gestión Justicia Sigla XXI, la informal i6n regist'.id-' 'i
Roland Andrés Ramírez Lozada por cuenta oe '-'Ms dilio-.-:

•-e visibit^, única y e>íclusivamente, para on-iilta d- • '
i. :.^íi-iaiidad.

Psftrji» w» ¡;fOi iiOíMti.''i','(i«; OiVií nc

A..7n I

SífitefíiM/yric AnJrcs P.Tn/-o? LTiXfij

Ucitfo Homioe^to

Rccivsitn. OemKih/ifié

Ley 90f\ <?e1004
£*?<<íkiw; hV^rtao í^end c<jrpo<u!ñ

Entérese de la decisión al penado en su lugar de reclusión y a la
defensa (de haberla).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Roland Andrés Ramírez Lozada la

libfirii.nl iiK'.ondic'ünal por pena cumplida, a partir del día trece (13) de
febrero de dos mil veinticuatro (2024), conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
6 Roland Andrés Ramírez Lozada.

3.-Decrelar a favor del sentenciado Roland Andrés Ramírez
Lozada, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a ias mismas autoridades a las que se
informo la sentencia,

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

S.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por csióode este
proceso pesen contra Roland Andrés Ramírez Lo^d '̂̂ ^te las
autoridades competentes, comunicando a las entidades: a la£flu^ se les
informo el fallo, \ / I

6.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinirto^
NptiFÍQUESE YCÚMPLASE V

"íMimismá ñ



REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D ' nueve (9) de feCrero de dos mil veinticuatro (2024)
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Auro 107/34
Sftntenoddo, Roiand Andrés Ramlrec Lozeda
£»«lfto: Homicidio
AccIusiQn: Domiciliaria
flégmicn. Ley 906 2004
Decisión. Concede libertad |>end cumplida

ASUNTO

Resolver lo referente a le libertad por pena cumplida del santetKlado
Roland Andrés Ramírez Lozada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia rte 2 ae septiemore de 2016, el Juzgado CifKuenta y
Cuatro Penal dsl Circuito de Bogotá condenó a Roland Andrés Ramírez
Lozada eri calidad de autor úe! delito de homicidio; en consecuencia, le
impuso ciento cuatro (104) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
sanción pnvet'VD Je la libertad y le negó fa suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliarla. Decisión que adquirió
firmeid (jn lo Litada fecha al no ser recurrida.

Eii pioni.inciamiento de 4 de septiembre de 2017, este Juzgado avocó
conocimiento de la actuación en que ?l sentenciado Roland Andrés
Ramírez Lozada se encuentra privado de la libertad desde el S de
marzo de 2016, fecha en la que se produjo la captura en flagrdncid y
subsiguiente imposición de medida Oe asegurarnianto privativa de la
libertad.

En decisión de 13 de diciembre de 2019 esta sede judicial concedió
al sentenciado Roland Andrés Ramírez Lozada la prisión domiciliaria
para cuyo efecto el nomOrabo constituyó caución prendaria por valor cié
2 smimv y suscribió, el 24 de diciembre de 2019, diligencia de
compromiso rontentiva de las obligaciones previstas en el articulo 36 B
del r_.,' ..I

—I .la cuenta dt; qui; al scntRnciad;; de It- lia r&tonociii;'
redención Qc en los siguientas montos:3 meses y 25 días en auto
de 24 de atjnl do 2018; 1 mes en auto de 18 de mayo de 2018; 1 mes
en auto de 23 de agosto de 2018; 1 mes en auto de 26 de septiembre

nxínMit) uoOi fspooeja.'íijnooi'j; co
l/o,cSrjr(n.- a 5535

Ai/íp 1177/74

Senwvíeíto; flo/sntf OeTi^r

íec/cffjo. Oo/nfdl'st/é
P4ijirwi Lvr'?<Í6 líe 2M4

Dec'stón; CooceOfe/ííWTai' ívmíWtfa

de 2018; 1 mes en auto de 28 de enero de 2019; y, 1 mes y 1 día en
auto de 13 de marzo de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Dfi conformidad con el articulo 38 de la Ley 90S de 2004, es del
resorte de los Juzgado'» de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento dt- 1.1 pHn.i

Evóquese quR, Roland Andrés Ramírez Lozada purga una pena
de ciento cuatro (104) mtses de prisión como autor del delito de
homicidio y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el 8 de
marzo de 2016, de manera que, a la fecha, 9 de febrero de 2024, ha
dS'.^contado fisicamenie un monto de 95 meses y 1 día.

Proporción 5 la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pretéritas
oportunidades, a saber:

F«cha Redaneión

prov«dftwcia
^4-O«-j!0ta } mqses y ¿5 días

18-05-?0i8 1 mes
i mes

¿fe-09-20Í6 l mes
28-01 »?fi19 I rT>es
13'Ó5 ¿019 1mes ^

Totai" y 2'é<Ba<

De manera que sumados el lapso de privación física de la libertad
junto con el monto reconocido por concepto de redención de pena, arroja
un monto global de 103 meses y 27 días de pena purgada; situación
que permite evidenciar que el sentenciado Roland Andrés Ramírez
Lozada se encuentra a f'"es (3) días del cumplimiento total de la pena
irrogada, lo cual obhqa a esta sede judicial a ordenar su LIBERTAD
INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA a partir del Oía trece (13) de
febrero de dos mil veinticuatro (2024), fecha en la que,
efeaivdinente ccrrusiJindt; materializar la libertad por la presente
actuación,

Acorde con Id c'xpiii;i-io. líbrese a favor del sentenciado la respectiva
boleta Oe libertad ante iij l*)irccci6n de la Cárcel y Penitenciaria de Medía
Segundad de Bogoiii. lo antenor siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

i-'..jecto ' .icion parí el ejercicin de rierechos y
fi,'ic.!...publ.i la que Itii penub accesorias ;.c ejecutan
simuilaneatnentt; Lur pnncrpai de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
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rehablíltaGión, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
corresponaientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia efe esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresa al despacho informe de Asistente Social de 28 de septiembre
de 2023 con el que se verifica la permanencia de Roland Andrés
Ramírez tozada en el domicilio cumpliendo su pena priv^iiva du la
libertad.

A la par, ingresa al despacho oficio 90273-CERVI-
AR3un/2023EE0217958 de 30 de octubre de 2023 procedente del Centro
de Reclusión Carcelario y Penitenciario Virtual, con el que se indica que
el dia 30 de octubre de 2023 se realizó visita con el fin de revisar el
dispositivo de vigilancia electrónica y realizar ios cambio o ajustes
necesarios al misrno para garantizar su funcionabilidad.

Iguaimente, ingresa al despacho correo electrónico suscrito por
Roland Andrés Ramírez Lozada con el que reporta que, el día 19 de
enero de 2024, tuvo que salir de su domicilio al Centro Medico más
cercano, adjunto remite fotografías del Cenwo Médico y factura de la
consulta fechada del 19 de enero de 2024.

En atención a lo anterior, se dispone;

-Como quiera que con ía presente decisión se concedió al
sentenciado Roland Andrés Ramírez Lozada la libertad incondicional
por pena cumplida a partir del día 13 de febrero de 2024, esta sede
judicial se abstiene de emitir pronunciamiento o dar trámite alguno
frentH a la documentación allegada; en consecuencia, incorpórese a la
actujaón digital.

En firme esta decisión, se inforrhará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
aüquiorij finiieza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Roland Andrés Ramírez Lozada.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el c.sh-—i.-i ele Gestión Justicia Siglo XXI, la inlormación rEgiiirdJ.j de
Roland Andrés Ramírez Lozada por cuenta de estas ilih'i':-: cias.

, única y exclusivamente, para consulta ii- -^sta

(W 00 ii?SiP;fi(W7i: ra
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Entérese de la decisión al penado en su lugar de reclusión y a la
defensa (de fiaberla).

En mérits de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución cl«
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder ni sentenciado Roland Andrés Ramírez Lozada la

libei'lad incumjit^iOii.il püi pena cumplida, a partir del día trece (13) de
febrero de dos mil veinticuatro (2024), conforma iq expuesto i^n la
motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
infiabiiiCación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Roland Andrés Ramírez Lozada.

3.-Decretar a lavor del sentenciado Roland Andrés Ramírez
Lozada, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

4.-Oe5e cumplimiento a! acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las
ordenes de captura, anotaciones y/o registros que porde este
proceso pesen contra Roland Andrés Ramírez Loiad^-^te las
autoridades competentes, comunicando a las entidadesía laCífu^se les
informó el fallo. . \/ ¡

e.-Contra esta deosiun proceden los recursos ordinkrioy
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Ramajudinal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Rcpiibiicado Colombia

ROLAND ANDRES RAMIREZ LOZADA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieprnsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de2034

SEÑOR(A)
ROLAND ANDRES RAMIREZ LOZADA

CALLE 1 No. 11-30 INT. 4
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3579

NUMERO INTERNO 15535
REF: PROCESO: No. 110016000028201600741

C.C: 1023958064

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No, 107/24 DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 2024,
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 13 DE FEBRRO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR
LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

Ct^DIA MOI^^S^pLIVAR
ESCRIBIENTE



RE: Al No. 107/24 DEL 9 DE FEBRERO DE 2024 - NI' 15535

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuTadurÍa.gov.co>
Míe 21/02/2024 8:10

Para:Oaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajLjdicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial l Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadl>@eendoj.ramajudící3l.gov.co>

Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 9:14

Para: angelzamra <arígelzamra@yahoo.com>; Claudia Zambrano <ciazambrano@defensoria.edu.co>; Juan Carlos

Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto; Ai No. 107/24 DEL 9 DE FEBRERO DE 2024 - NI 15535

Cordial saludo

Rn cumplimiento a lo ordenado por c! Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 9 de lebrero de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALOVJBR RESPUESTA A ESTE CORREO DHHE SER ENVIADA AL

CORREO veníani¡la2csiepmsbta(a cendalramaiiididal.nov.co

Cordialmenfc,

®o s ot ^

CJaudia Moneada Boiivar

EscrihictiU:

Ce-fJlfy> {ieServk k'x ck- lo.s j!iz¡^CH¿o.y
de tft'viicú'i!] ck' Pami.'i y \-ít'.didas de xegm idacl.
fíúgoiá - Colomhur

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. S¡ no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos rnil veinticuatro (2Q24)

Radicado N«
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16Í/24
Pr«cíy Fernanda Komero Torres
Concufidn en concurro hpniogénea y suceilvO
y asociación pard (a com(&l6n de un 4c4lte
contra la adm^ninración púbrica
Prisión domiciliaria

Lev 906/2004
Concede red^oon pena por trabajo
hie^á Ubcriíia por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
PenitenGlarib Metropolitano de Bogotá, se estudia ia posibiiidad de
reconocer redención de pena ai sentenciado Fredy Fernando Romero
Torres, a la par, se resuelve io referente a la libertad por pena cumplida
del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de agosto de 2020, el Juzgado Tercero Penal del
Circuito con Función de Conocimiento Transitorio de Bogotá, condenó a
Fredy Fernando Romero Torres en calidad de cómplice de los delitos
de concusión en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso
heterogéneo con asociación para la comisión de un delito contra la
administración pública; en consecuencia, le impuso 64 meses de
prisión, multa de 42.25 SMLMV, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por igual lapso a la pena privativa de la
libertad y le negó ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Decisión que adQuirió firmeza en la citada fecha al
no ser recurrida.

En pronunciamiento de 8 de octubre de 2020, esta instancia judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado descuenta
pena desde el 16 de octubre de 2019, fecha de la privación de la libertad
e imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva en
centro carcelario.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha redimido pena
por concepto de estudio y trabajo, en los siguientes montos: 3 meses y
8 días en auto de 10 de diciembre de 2020; 29 días en auto de 7 de

uomio f ilm to te ido ¡ors'eaeii«
l«KÍ0tt7; ÍW
iuie w ¡ev/4

Santí/TOtRí.' sgrner» rofn*
Ci^tirurii¿ft en cofKufw hemogéhfo.y: soctst^

» oiocúvó» p&r* U comisA^i* de unéeno

fíeois^n: PfSiO"

Lar 9ft6/20it'
OfiCfSiín ro-VMo r,>Ofnod" pcfis DO' trate/o

wpi ffw ¿feri lymfft'dé

abril de 2021; 1 mes y 7 días en auto de 1° de junio de 2021; 1 mes y
6 días en proveído de 7 de septiembre de 2021; 1 mes, 7 días y 12
horas en decisión de 7 de diciembre de 2021; y, 1 mes y 7 días en auto
de 22 de noviembre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
la rebaja de /a pena y redención de pena por trabajo, estvüio o
enseñanza..

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de ia Ley 65 de 1993, que indica:

ElJue! de ejecución tíepems y mgcilúss de segunasü conceOeré la redención
de pens por trabajo a los condensdos a pena pnvati^a de hOerrsd.

A ¡os detenidos y a tos condenados se les atxtnará un día reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias
de trabajo.

Et juez de ejecución de penat¿ y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y le enseñanza que se estén llevando a cabo
en ¡os «ntros de reclusión de sis jurisdicción y lo pondrá en conccimlento de!
director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 55 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. Ls redención de pena es un derecho Que seré exigióle
una /ez la persona pnvada de la liberted cumple los reauisitos exigidos para
acceder a ella. Todss ISS decisiones que afecten ia redención de la pena, podrán
controvertrse ante ios jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere;

f( juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder O negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta ís evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de Que trata la presente ley. Bn esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluaaón sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación «terminará los períodos y formas de
evaluación.
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Respecto a Fredy Fernando Romero Torres se allegó el certificado
de cómputos 19135123 por trabajo, en los que aparecen üiscrimlnadas
las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario,
de la siguiente manera:

T.-IW . V r—u.'»-i-u-'w

Lo primero que se hace necesario precisar es que acorde con los
artículos 82 y 100 del Código Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria
que da lugar a la redención de pena por trabajo corresponde máximo a
ocho horas, aunado a ello el trabajo, estudio o la ensei^anza no se llevará
a cabo los días domingos y festivos, salvo en casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales
días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para el sentenciado Fredy Fernando
Romero Torres en los meses de enero y febrero de 2022, esto es, 352
horas que equivalen a veintidós (22) días obtenidos de dividir las
horas trabajadas entre ocho y su resultado entre dos (352 horas /8 horas
= 44 días / 2 = 22 días), habida cuenta que las horas excedidas en el
mes de enero de 2022, esto es, un total de 16 horas no pueden ser objeto
de redención conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para que de las
368 horas de trabajo realizado por el nombrado y referenciadas por el
Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá, en la
actividad de "RECUPERADOR AMBlEf^TAL PASO INICIAL", área de
servicios, solo se puedan tener en cuenta 352 horas.

Súmese a lo dicho que de ta cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los
meses a reconocer el comportamiento del penado se calificó en el grado
de "EJEMPLAR"; además, la dedicación del sentenciado al trabajo en la
actividad atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella
como "sobresaliente", de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena-

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a (a sentenciada Fredy
Fernando Romero Torres, por concepto de redención de pena por
trabajo realizado durante los meses de enero y febrero de 2022 y
conforme el certificado atrás reiacionado, un monto de veintidós (22)
días.
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De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Fredy Fernando Romero Torres purga una pena
de 64 meses de prisión por los delitos de concusión en concurso
homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con asociación para la
comisión de un delito contra la administración pública y, por ella, se
encuentra privado de la libertad desde el 16 de octubre de 2019, de
manera que, a la fecha, 23 de febrero de 2024, el nombrado ha
descontado físicamente un monto de 52 meses y 7 dias.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pretéritas
oportunidades, a saber:

Fecha

providencia

10'i2-2020
07-04-2021

01 06 ¿02!

07-09-2021

07-1 ¿"¿021
22-11-2022

Total

0,|_gias_
29 dias

y 07 dias

y 06 dia?
07 Otas

V 07 días

04 dla« y 12 horas

De manera que, sumados el lapso total de privación física de la
libertad, 52 meses y 7 días, el monto reconocido por concepto de
redención de pena en pasadas ocasiones, 9 meses, 4 dias y 12 horas,
)unto con el reconocido con la presente decisión, 22 dias, arroja que
Fredy Fernando Romero Torres ha descontado un monto global de 62
meses, 3 días y 12 horas.

Lo anterior, permite evidenciar que el sentenciado no ha cumplido la
totalidad de la pena de 64 meses que se le fijó por los delitos de concusión
en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con
asociación para la comisión de un delito contra la administración pública;
por ende, no queda alternativa distinta a la de negarle la libertad por
pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida del interno.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en (as direcdones que registre la
actuación.
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Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Adminrstrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Fredy Fernando Romero Torres por
concepto de redención de pena por Erabajo veintidós (22) días con
fundamento en el certificado 19135123, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Negar al interno Fredy Fernando Romero Torres et
reconocimiento de dieciséis (16) horas de trabajo excedidas para el mes
de enero de 2022, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Negar a Fredy Fernando Romero Torres la libertad por pena
cumplida, conforme lo expuesto en la motivación.

•/O ••4.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el scapite jde otras
determinaciones. / /

5.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarijíi.

Cetliro de Servictü& AüiniiitsuaTwii!- de
Ejecución de Penas y Medidas de Seau'idad

En'afecfia Notífi'^iip norEstadoNo.

21 MAR 2024

La antéfriüi k'--

F' 3'¿cre*?i'''c



Rama Jutiinal
Consejo Superior de la Judicatura

^tfpúblici de ColombU

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

FORMATO DE INDICACIÓN DE DIRECCIÓN FALTANTE O DIFERENTE A LA ORDENADA

Juzgado No. Numero Interno: Penado: f^r/lOLLdo
Tipo de actuación; _M No.T£ Fecha Actuación: Q^^ / / cZosI/
Dirección: ib3 93 -3i - Og^g ^ Cac.u^.fr
Razón de la indicación: Gühña '

Quien entrega:
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'míoc^hé ^^.féi/u
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. jé Numero Interno: # Tipo de actuación;
Fecha Actuación: —»

Nombre completo del notificado: YQW^ClQ ]-Q7^0f:>
Número de identificación: Teléfono(s):
Fecha de notificación: /Q_'̂ 2¿ZllRecihe copia de actuación: Si; No:
¿Desea ser notificada-^m^era virtual? Si: No:
Correo electrónico: v ¿L 6
Observaciones: / '



RE; Al No. 161/24 DEL 23 DE FENREFÍO DE 2024 - NI 16907
LIB. POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Míe 06/03/2024 7:00

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.govco>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

CONC. REDENCION - NIEGA

De: Claudia Moneada Bolivar<cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 24 de febrero de 2024 9;09

Para: cesr-h-h@hotmaiLes <cesr-h-h@hotmalLes>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 161/24 DEL 23 DE FENRERO DE 2024 - NI 15907 - CONC REDENCION - NIEGA LIB. POR PENA

CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimienlo a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 23 de febrero de 2024. Lo anterior para ios fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanil¡a2csíeDmshtaCá)cendoi.ramaHídicial.sov,co

Cordialmente,

4'-/ gi %

Claudia Moneada Bolívar
Escríbienle

Centro de Serviciosde hs /uzgadtjs
de ejecución de Penas v Medidíis de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
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RiPUBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., veintidós (2?) de febrera de dos mil veinticuatro (2Q24J

RadKlílo N* 25B» eoooooo 2020 9002)00

UbiCSClÓA 30S44

AuteN« l$e/24
Senl«flcí»tfa9! Mará twbei NE«ro Monteaieftre
ft«clU8Íóni RM El euen Pa»tor
Delito: Coneterte p«ra del^nqu^r

Uso (te mendre» d« «dad para ia c»AisÍ6ii detderttos
Régimen! Ley 906 de 2D04
Dedsión; libertad por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá se resuelve lo
referente a la libertad por pena cumplida de la interna Maria Isabel
Nieto Montealegre.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 22 de octubre de 2020, el Juzgado Segundo Penal
.del Circuito Especializado de Cundinamarca, condenó a Maria Isabel

Nieto Montealegre como responsable de los delitos de concierto para
delinduir agravado y uso de menores para la comisión tíc delitos; en
consecuencia, te impuso sesenta y un (61) meses de prisión, multa
de 1.350 SMLMV, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que adquinó firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 17 de noviembre de 2020, este Juzgado
asumtó conocimiento de las diligencias en que la que la sentenciada se
encuentra privada de la libertad desde el 10 de septiembre de 2019,
fecha de la captura y, subsiguiente imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva intramural.

La actuación da cuenta que a Maria Isabel Nieto Montealegre se
le ha reconocido redención de pena en los siguientes montoi. (j) 27 días
y 12 horas en auto de 16 de mayo de 2023; (n) 23 dias en auto de 24
de octubre de 2023; y, (iii) 14 dias y 6 horas en auto de 17 de enero
de 2024,
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juigados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

EvÓQuese Que, Maria Isabel Nieto Montealegre purga una pena
de 61 meses de prisión por los delitos de concierto para delinquir
agravado y uso de menores para la comisión de delitos y, por eHa, se
encuentra privada de la libertad desde el JO de septiembre de 2019, de
manera que, a la fecha, 22 de febrero de 2024, fistcamente tía
descontado un monto de S3 meses y 12 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pretéritas
oportunidades, a saber:

providencia

16-05-2023_
24-10-202j_
i 7 0V2024

TpUI

23__flia« i
27. í'Í2_s__v 12 harás 1
14 y
CM dias y 18 hor4S~l

De manera que, sumados el lapso total de privación física de la
libertad con ef monto reconocido por concepto de redención de pena,
arroja que María Isabel Nieto Monteafegre ha descontado un quantum
glolsal de 55 meses, 16 días y 18 horas; en consecuencia, emerge
evidente que la nombrada no ha cumplido la totalidad de la pena de 61
meses que se le fijó por los delitos concierto para delinquir agravado y
uso de menores para la comisión de delitos.

Acorde con lo anotado, no queda alternativa distinta a la de negar
la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Réfeítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida de la interna.

Ingresa al despacho ficha de visita carcelaria de 25 de enero de 2024
realizada por el Asistente Social adsailo al Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, con la que se comunican a esto sede
judicial tas condiciones bajo tas cuales Dora lima Obelencio Martínez
descuenta pena y se indica que la sacaron de su actividad de redención
de pena porque no asistía y se comunica que su inasistencia se debe a
que "enfro en depresión".

Revisada la documentación con la cual se estudió la libertad por pena
cumplida de Maria Isabel Nieto Montealegre, se observa que pese a
que el oficio 129-CPAMSM6G-AJUR de 19 de febrero de 2024 está a
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nombre de la sentenciada, sus anexos: la cartilla biográfica, historial de
conOucta y certificado üe cómputos, pertenecen a la interna Sandra
Milena Ganbelio Mayorga.

En atención a lo anterior, se dispone;

.-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno la ficha de visita carcelaria de 25 de enero de 2024.

.-Oficíese a Sanidad de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá con el fin de que se sirva indicar si ha
sido prestada atención psicológica a Dora lima ObelencioMartínez de
no haberse realizado deberá indicarse el motivo.

.-Requiérase a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y
Media Segundad para Mujeres de Bogotá con el Pn de que se sirva remitir
de manera correcta la documentación de ta sentenciada María Isabel
Nieto Montealegre referenciada en el añeio 129-CPAMSMBG-AJUR de
19 de febrero de 2024.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1,-Negar la libertad por pena cumplida a la s^FttsQciada María
Isabel Nieto Montealegre, conforme lo expuesto ervl^íqdtivaeión.

J.-Dese cumplimiento acápite de otras Oetermiíiacioi^s.
/• '̂ •' /3.-Contra el presenta pJ^.^ido proceden los recúrsos-^rdinanos.
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RE: Al No. 158/23 DEL 22 DE FEBRERO &E 2024 - NI 30544 - NIEGA Lli
CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mar 05/03/2024 15.47

Para:Claudia Moneada Boiivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,govco>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

POR PENA

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cendoj,ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 14:13

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcJoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 158/23 DEL 22 DE FEBRERO DE 2024 - NI 30544 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad do
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 22 de febrero de 2024. Lo anterior para ios fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanií¡a2cs¡eDmsbta(a)cendohmmaiudiciaLsov.co

Cordialmente.

/ Mi

'OS oT

Claudia Moneada Bolívar

Kscrib/eníc

Centro de Servicios de las juzgados
(lec'jecución de Penas y Medidas de seguridad.
Brmvá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contriene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y (o recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de tiacerío podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

tiacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

^ • •.;[.cOC'.i-, '<
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REPUSUCA DE COUOHBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., Oieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N°
Ubicación:
Auto

73M1 60 00 aso 2019 01073 M

35535

U3/34
S«nCenciado; Wilber Femando QuicnMyo CscftMr

Hurto calificado a4rdV94«
Porta tfe armas

aecitaslüfi; Cárcal y Penit«nciarid c(e lAedla
Aé^merii Lay 906/2004
Decisión; Niega líbeitad por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con el correo electrónico con el que se allegó la actuación, se
resuelve lo referente a (a libertad que por pena cumplida Invoca el
sentenciado Wilber Fernando Quimbayo Escobar,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de febrero de 2020, el Juzgado Séptimo Penal
del Circuito Mixto con Función de Conocimiento de Ibagué condenó, entre
otros, a Wilber Fernando Quimbayo Escobar en calidad de coautor de

. los delitos de hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes d munloones; en
consecuencia, le impuso cincuenta y ocho (58} meses de prisión,

'inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
"mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que adquirió firmeza en la citada fecha.

En pronunciamiento de 18 de septiemOre de 2020 el Juzgado 4°
homólogo de Ibagué - Tolrma, avocó conocimiento de la encuademación
y, posteriormente en decisión de 28 de julio de 2Q2I concedió a Wilber
Fernando Quimbayo Escobar el sustituto de la prisión domiciliaria con
caución juratoria y previa suscnpción de diligencia de compromiso, la cual
suscribió el 29 de julio de 2021 •.

Ulteriormente, en providencia de 27 de septiembre de 2022' el
Juzgado 4'^ homólogo de Ibagué revocó a Wilber Fernando Quimbayo
Escobar el sustituto de la prisión domiciliarla debido a que el nombrado

' Ffc^adf Vésnao domiciliarlo, toda yu que OsKgencia de efrfflpromt«o pese a estar nrmoca, no riene
Fec^a.
• AThiv© 11
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Auto 123/24
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Deovpn: N/epe 'i£>e»tappor pena ampitoe

fue privado de la libertad, el 9 de septiembre de 2021, por el proceso
730016000450202I0271100.

El Juzgado 4° homólogo de Ibagué - Tolima en auto de 10 de octubre
de 2023' dispuso la remisión de ¡a actuación a reparto de los Juzgados
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá, toda vez que
el sentenciado Wilber Fernando Quimbayo Escobar registraba privado
de la libertad en esta capital.

En pronunciamiento de 14 de febrero de 2024, esra sede Judicial
avocó conocimiento de la actuación en que Wilber Fernando Quimbayo
Escobar ha estado privado de la libertad en dos oportunidades. (I) del
29 de marzo de 2019, data en la que fue capturado en flagrancia
conforme se registró en el acta de escrito de acusación", hasta el 9 de
septiembre de 2021, fecha en que fue aprehendido por el proceso con
radicado 73001600045020210271100.

Posteriormente, (II) desde el 27 de septiembre de 2022, data en
que el Juzgado Cuarto homólogo de ibagué - Tolima revocó el sustituto
de la prisión domiciliaria que le otorgó, el 28 tie julio de 2021, a Wilber
Fernando Quimbayo Escobar y lo dejo a disposición de esta actuación
al contener una medida más restrictiva ds la libertad que la establecida
en el proceso contentivo del radicado 73001600045020210271100.

La actuación da cuenta que a Wilber Fernando Quimbayo
Escoltar se le ha redimido pena en los siguientes montos: 20 días y 12
horas en auto de 7 de mayo de 2021^; y, X67 días en auto de 28 de
jumo de 2021''.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es de!
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Wilber Fernando Quimbayo Escobar purga una
pena de 58 meses de prisión por los delitos de hurlo calificado y
agravado y tráfico, fabricación, porte o tenencia de armas de fuego, por
ella, ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Del 29 de marzo de 2019, data de la captura en flagrancia
conforme se registró en el acta de escrito de acusación', hasta el 9 de
septiembre de 2021, fecha a partir de la cual, fue aprehendido por el
proceso con radicación 73001600045020210271100, de manera que en
este interregno descontó físicamente un lapso de 29 meses y 10 dias.

' Arcf>i*o 13
* AfcnivQ 04, piQjna 19
* Archivo Ofi
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' Arcnivo pSgma 19
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Luego, (II) desde el 27 de septiembre de 2022, data en que el
Juzgado Cuarto rtomólogo de Ibagué - Tolima le revocó el sustituto de l3
prisión domiciliaria y, a la par, lo dejo a disposición de esta actuación al
extiióir una medida más restrictiva de la libertad que !a establecida en el
proceso con radicación 73001600045020210271100, en consecuencia, a
la fecha, : 6 de febrero de 2024, por este espacio temporal ha descontado
físicamente un ciuantum de 16 meses y 19 días.

De manera que sumados los dos lapsos de privación de la libertad
arroja que el interno Wilber Fernando Quimbayo Escobar ha
descontado físicamente un total de 45 meses y 29 días.

Proporción a la que deben adicionarse los montos que por concepto
de redención de pena han sido reconocidos en pretéritas oportunidades,
a saber;

Fecha

provideiwia

07-0b-_2.q21
2B-06-202_l_*

Total *

20 días_y 12 ftfras
]
! fe meseg. 07 dt— y 12 horas

Entonces sumado el lapso total de privación física de la libertad con
el monto reconocido por concepto de redención de pena, arroja que
Wliber Fernando Quimbayo Escobar ha descontado un monto global
de cincuenta y dos (52)meses, seis (6) días y doce {12} horas de
ta pena de cincuenta y ocho (58) meses que se le fijó por los delitos de
hurto calificado agravado y tráfico, fabricación, porte o tenencia de armas
de fuego; por ende, no pueda alternativa distinta s la de negar la
libertad por pena cumplida, toda vez que no ha cumplido la totalidad
de ella.

OTRAS DETERMINACIONES

.-Remítase copla de esta decisión al establecimiento penitenciario
para que integre ia hoja de vida del interno,

.-A través del Asistente Administrativo de este Juzgado, actualícense
los lapsos de privación de la libertad de Wilber Fernando Quimbayo
Escobar en el Sistema de Gestión Siglo XXI.

.-Oficíese a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá con el fin de que remita cartilla biográfica legible,
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza, carentes de reconocimiento. ADVIERTASE que el Interno s8
encuentra próximo a cumplir la pena.

Permanezcan las diligervcias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

•W . 9
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En mérito de ío expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado Wilber
Fernando Quimbayo Escobar, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras deterr^íojiaones.

3.-Contrd el presente proy^ído proceden los r^ursos ¿rdinaríbs.

. NOT^ríQUESE YCÚMPLASE /
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16 DE FEBRER® DE 2024 - N! 35535 - NIEGA LIB. POR PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Lun 04/03/2024 14:59

Para.Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.r3majudicial.govco>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo|.r3majudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 19 de febrero de 2024 8:26

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 123/24 DEL 16 DE FEBRERO DE 2024 - NI 35535 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, mepermito remitirle copia de ta providencia del 16 de febrero de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALOÜIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaniIla2csieDmsbta(d)cendoi.ramaiudicial.sov.co

Cordialmente,

MEO,-

OgO''

Claudia Moneada Bolívar

Escribkmte

Ceníro de Scrvivuis de las juzgados
de ejecaviár, de Penas y Medidasde seguridad.
Bogmá - Colonthla

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



conteñioas en lis Lsv 1273 del 3 de &nero de 2005 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
can'espo.nde maiiiener reserva eii general soore ? iníormáttón mensaje, sus docun^entos yjo
ardiivos adjuraos, a no ser que exista una autcrirscon explíciUT Antes de imprimir este correo,
considere si es reairrteme necesano hacerio recuerde q\je puede guardario como un arcinivo digital
•"•"""••NOTjCiA DE CONFORMIDAD"""'"'*" '̂ E!;te mensajy {incluyencio cualquier anexo) contiene
intormactón contienda} de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
SóíO ptiede ^ utilizada pw el personal o compañía a la cual está dirlgick». Si usted no es el receptor
auTonzado, o oor error reciñe esre mensaje, -'avnr borrarlo mmcrdiafsmei'rte. Cualquier retención,
difusión, aistftpuciórv copia o conia de cualquier acc-ión Ljasada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

aMicafloN* SSIX>l-«3-OD-153-:01S-«Oi!9-00

Ubicación: 48720
Auto N° 160/24
Santfcnclado: Etfwin Tezid IbKa CórúotM
Oékto: Pu»a de 9r^os
AeclifSjtoi Complete Cafcelarie y Penitenciario Metn^otnam»
R«9«fnen: Ley 906 de 2004
Decisión; Concede libertad pena cufnphds

ASUNTO

Resolver lo reforcnte a la libertad por pena cumplida del sentenciado
Edwin Yezid Ibica Córdoba.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia Ob 30 de noviembre de 2023, el Juzgado Tercero Penal
del Circuito de Yopal, condeno a Edwin Yezid Ibica Córdoba en calidad
de autor del delito de fuga de presos: en consecuencia, le impuso 24
meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena privativa de la libertad
y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la reseñada fecha.

En pronunciamiento de la fecha esta instancia judicial avoco
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Edwin Yezid Ibica
Córdoba se encuentra privado de la libertad desde el 14 de abril de 2021,
conforme evidencia el informe de investigador de campo de la citada
fecha'; así, como también la audiencia de legalización orden
allanamiento, legalización de captura, imputación y medida de
aseguramiento adelantada, el 15 de abril del año citado, en el Juzgado
2® Penal Municipal de Vopal^ en la que no solo se legalizó la aprehensión
del nombrado, sino que se le impuso medida de aseguramiento de
detención en establecimiento carcelario y para cuyo efecto se libró la
boleta de detención 2021-00014,

' Archivo R. Fn i»fq^e, eiiM otOte 'ndico * e'ecfusirios Cidge^xiá de anandmienfo y er. ei
in-nu«Die «n cnirdeiUiJa N S'52'lQ"W7PS2'5d" g\ie ¿wir^soonde á Id nom^LF^lLta Carreta 11
Estp N'* ^-75 Barr<nMerecur« o«i municioi© ds deAfiporo 6ri oichs rest6ef»cid sí tegrs ubicar al requeíid©
iudiC'al por los qup pr«v(B k]ei>ti^cdc>o'icoiné func^onarkos at- la CTj ^ ptvccj'c « reQuenrh; »ds documente»
de iaeri{<rieae>ór a in ci>¿i r««»fWio aire rva portas S4i documenro oe pero íí idenuricé como
EDWIN YEZIO leiCA COftDCAAeéouM ce 9.432.SSI de YopaL al cor>s(atdi' Que era requerido el
fL{neioi*iano mvesti^aclor de) CTI pro<e:f*o d fnaiten8h?«r la o/Cren de cdorore 43000)756, Mre t&t fin ei
fuMeriaHooiolecüjra 3 ib orden de captura y Oei^uaii fOrma le dio a cortocef y maceneiUo los derechosque
le aststen coma *.
*Archivo 26 urt»»^9arant^a»
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 20D4, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que a Edwin Yezid Ibica Córdoba se le irrogó una pena
de 24 meses de prisión como autor del dehio de fuga de presos y, por
ella, se encuentra privado de la libertad desde el 14 de abril de 2021
conforme evidencia la consulta al SISIPEC, de manera que, a la fecha, 22
de febrero de 2024, el sentenciado cumplió la totalidad de la pena
irrogada; situación que obliga a esta sede judicial a ordenar su
LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA

Acorde con lo expuesto, líbrese a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario t«1etropolitano de Bogotá, a quien se informará que e)
penado deberá ser dejado a disposición del juzgado 28 homólogo
de esta ciudad, para el cumplimiento de la impuesta en ei proceso
con radicado 85001600117320210000100.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a !as
que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Edwin Yezid Ibica Córdoba.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de
Edwin Yezid Ibica Córdoba por cuenta de estas diligencias. Déjese
visible, única y exclusivamente, para consulta de esta especialidad.

Entérese de la decisión a los distintos sujetos procesales del presente
asunto.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Edwtn Vezid Ibica Córdoba la
libertad Inmediata e incondicional c>or pena cumplida, con la observación
que el nombrado deberá ser dejado a disposición del Juzgado 28
homólogo de asta ciudad, para el cumplimiento de la impuesta en el
proceso con radicado 8S001600117320210000100, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Extinguir, por cumplimrento, las penas de pr-isión y de
inhabilitación para el ejercicio de derecfios y funciones públicas impuestas
Edwin Yezid Ibica Córdoba.

3.-Decretar a favor del sentenciado Edwin Yezid Ibica Córdoba,
la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto
se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos }uzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

4.-Dese cumplimiento el acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la oisricelación de las
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por>azón de este
proceso pesen contra Edwin Yezid Ibica Córdoba, ar^'tes autoridades
competentes, comunicando a las entidades a (as que se-les ¡nformó el
fallo. /i / I

6.-Contra esta decisión eden los recursos^ordinarios/

NO^léíQUE^YCÚ
/ fírá'\Af\^

J
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RE: Al No. 150/24 DEC 22 DE FEBRERO DE 2024 - NI
CUMPLIDA

48720 - CONC LIBERTAD POR PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mar05/05/2024 16:49

Para:Ciaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiclal.govco>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Ciaudia Moneada Bolívar <cmoncadb(5>cendoj.ram3judicial.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 15:36

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 160/24 DEL 22 DE FEBRERO DE 2024 - NI 48720 - CONC. LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 22 de febrero de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALOUfER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilIa2csieDmsbtaCá)cend()i.ramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Ooot I'

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Scn-icio.s de ¡as juzgados
de. ejecución de Penaft >' Medidas de seguridad.
Hognuí - Colomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió porerror comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.

^ it-qditfb. cotnc



contenidas en la Ley 1273 dffí 5 de enero de 2005y todas tas que le a«!iqufn. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en geiieral soore !s información de este meiisaje, sus documentos y/©
archivos ad|unios, a no ser que exista .una autorízsción cnplicita Antes de imprimir osle correo,
consioere 5i es reaimerrte necesario hacerb. recuerde que puede guardarlo como un archivo digilal

DE CONFORMIDAD^*""**'"*'' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de ta Procuraduría Gene-al de !a Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sóio puede ser utiHzada por d T^ersonaí o ctm^nia a la cual está dirigido. SI usted no es el receptor
autorizado, o por error reciñe esie mtnsaie, ravor ijorrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, Oistribución, copia o toma de cualquier &cci6n basada on eüa, se eticuentra estrictamente
prohibido
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Bogotá D-C., ocho (8) de febrero de dos ml[ veinticuatro (202*1
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Ubicación: SÍ964 '
Auto NO 102/24
Sentértcisdo: Yllberth A(ex(s Bdcerr» Lltcsn»

Delitp: Pabricacidn, tráfico o porte iiegal d« •rmss9niURtatones
R«cli><i6n: Comptejo Carcelario y Penlterrcifl'lo HeAropoRlano Picota"
Régimen: l^y 906 de 2004
D«ci8<oa: Nle9« 0r)»l«r> domiciUaria por

Resolver lo referente a la prisión domiciliaria por grave enfermedad
del sentenciado Yilberth Alexis Becerra Lizcano.

ANTECEDENTES PROCESALES

En^ni^cia de 1° de septiembre de 2021, el Juzgado Quinto Penal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Neiva, condenó a Yilberth
Alexis Becerra Lizcano en calidad de autor del delito de fabricación,
tráfico o porte ilegal de armas o municionas; en consecuencia, le impuso
seis (6) años o setenta y dos (72) meses de prisión que es lo mismo,
inhabititación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena privativa de la libertad, privación del derecho
al porte y tenencia de armas de fuego, le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la
prisión domicillana. Decisión que adquirió firmeza en la reseñada fecha.

En pronunciamiento de 2 de mayo de 2022, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad desde el 16 de septiembre de 2022, data en la
cual fue dejado a disposición por el Complejo Penitenciario Metropolitano
de Bogotá - Grupo de Gestión Legal de la PPL, para el cumplimiento de
la pena Impuesta.

Ulteriormente, en decisión de 27 de septiembre de 2023 esta sede
judicial negó al interno Yilberth Alexis Becerra Lizcano la prisión
domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal, así, como el
subrogado do la libertad condicionfli.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° deí artículo 38 ae la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los juzgados de esta categoría, conocer de la verificación

RíílKa^N'ÍJOOl 60 00 7ieí01BS2SJI10Ú
U6'c»aón: 5196-*
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Régimen. Ley 906 tfe 2004
Dedsián. O'ñiár' por

del lugar y condiciones en que se detja cumplir la pena o la medida de
seguridad.

En ese orden se adoptará la decisión que se ajuste a derecho
respecto a la prisión domiciliaria u hospitalaria por grave enfermedad
incompatible con la vida en reclusión formal respecto al sentenciado
Yilberth Alexis Becerra Lizcano

Con relación a la sustitución de la ejecución de la pena «n los
términos del artículo 461 de la Ley 906 de 2004, en armonía icón el
artículo 314, numeral 4° ibídem, o tratándose de ta reclusión dorníclllafla
"por enfisrmedad muy grave" de que trata el artículo 68 de la tey 599 de
2000 se tiene que dichas normas disponen:

"ARTÍCULO 524. Sustitución de la detención preventiva: La detendón
preventiva en establecimiento carcelahü^dré 'Sústltuirsc por la del lugar
de la residencia en lossiguientes event^'- i

4. Cuando el imputado o acusado eStuWene-í en estado grave por
enfermedad, previo dictamen de médicos Oficia'es.

El JUC2 determinaré 'sl ift^tado o acusaiío deberá peimanecér en su
lugar de residencia, u hospital.

Mientrasí>eJ artículo 461 de la Ley 906 de 2004, señala:

A!iTÍajJ.&Wí. SUSTITUCIÓN D£ LA EJECUCIÓN DE LA PENA. El Jue2 de
ejeojclárí ''de,0nas y med/£Jas de seguridad podrá ordenar al Instituto
Nacional PenlCeríciarlo y Carcelario Ig sustitución de la ejecución de la pena,
previa caaefón, en los mismos casos de la sustitución de la detención
prevcnWa.

Finalmente, el precepto 69 del Código Penal, Indica:

"AR TICULO 68. Keclusión domiciliarla u hospitalaria por enfermedad
muy grave. Eljuez podrá auiorizai la eiecución de la pena piivativa de la
libertad en la residencia del penado o centro hospitalario determinado poi
el SNPEC, en caso da que se fncuentre aquejado por una t^nfvrmedad muy
grave incompatible con la vida en reclusión formal, salvo que en el
momento de la comisión de la conducta tuviese ya otra pena suspendida
poi el mismo motivo. Cuando el condenado sea quien escoja el centro
hospitalario, los gastos correrán por su cuenta.

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legiSta
especializado '

í^-'''isado lo anterior, se tiene que ob'a en la actuación 'a valoracio:i
' '"i 1^=-DRBO-12769-2023 que, el 20 de octubre dtí 2023, mé'k.,
-'•j 'I-.;! Instituto Nacional de Medrcma Legal y Cienr.as Forenses
efectuó respeao a las paioiogías que aquejan al penado Yilberth Alexis
Becerra Lizcano y, cuyo concepto o dictamen arrojó un resultado
contrario a la aspiración del sentenciado, pues el galeno indicó:
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DIAGNOSTICO CLINICO O IMPRESION DIAGNOSTICA:

LARTRALGIA CODO IZQUIERDO (M255)
2.P0STJPBRAT0RI0 TARDIO DE FRACTURA DE CODO IZQUIERDO (S570)
ANAUSIS

Examinado de 23 años de edad, can diagnósticos anotados. No aporta copia
de la historia dinica. Al examen físico de hoy presentó una condiaón clínica
estable, sm disnea, tolera decúbito, con total independencia para realizar sus
actividades básicas de la vida diaria y sin indicación médica de manejo
intrahospitalai'io o de orgencias, lo que permite llevar un martejo'y Centrol
médico ambulatorio e independientemente de su lugar de habitaaón o
permanencia por la especialidad médica de ORTOPEDIA ¿umplíefKlS., a
cabalidad a lo ordenado por estas especialidades, asi coma tós cwtfrefes
médicos con la periodicidad <7ue ellos determinen.
(••)

Y acorde con el referido diagnóstico^ífe los quebrantos de salud del
Interno y de su análisis el facultativo con^^,"de manera inequívoca que:

"CONCLUSION:
Al momento de l,i presente valoración si Sr. YILBERTH ALEXIS

BECERRA LIZCAIW en sus actualée condiciones NO CUMPLE
CRITERIOS MEDICO LEGALES PARA FUNDAMENTAR UN
ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD \

Debido 8 que respecto at reseñado dictamen el interno se mostró
inconfprtne, esencialmente, al considerar que los galenos del Instituto no
valorai^n a; profundidad sus dolencias físicas y emocionales, no
ahondarth en io que realmente está sintiendo, esto es, faltó una
valoración más profunda "donde el señor médico pueda determinar con
exámenes, vria historia clínica de antecedentes a determinar de fondo
mis problemas de salud que me aquejan y con que yo tengo que convivir
y la cárcel no cuenta con las ayudas oportunas", esta sede judicial en
decisión de 28 de diciembre de 2023, dispuso correr traslado del
memorial del penado Yilberth Alexis Becerra Lizcano al médico
forense a efecto de que se pronunciara frente a las inconformidades
esgrimicfas por el nombrado,

No obstante, el galeno del Instituto Nacionsi de Medicina Legal y
Ciencias Forenses en oHcio L)BBOGSE-DR.BO-01247-2024 de 2 de febrero
de 2024 de aclaración de informe afirmó:

"J. El informe pericial que se realizó por "Estado de Salud" correspondiente
al Sr. YILBERTH ALEXIS BECERRA LIZCANO con fecha 20 de octubre
del 2023, en donde se ha conceptuada gue dada su condición dinica
evidenciada No reúnen los criterios que permiten contextuaUzar el
caso como un "Estado de Salud Grave por enfermedad", conforme a
¡Si íinectncí-. dr! icgl3iii€i>U'tC'.": <torcns-.

2. De igual manera en el informe pericial se oscaLiiecií''Cin vanos Ítems en
relación al tratamiento seguimiento y control mádico.

3.ES necesario sue el INPEC-SanidSd Carcelana garantice los

«arficaito »'41X11 s> na 7i%2Bte s.'sío aa
maein: 5IS6^
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requerimientos en salud de acuerdo a lo Indicado por su(s¡ medico(sj
tratanteís), realice medidas eficaces de prevención de complicaoones, asi
como el poder responder de manera oportuna ante cualquier
descompensación súbita la enfermedad con el traslado a una central de
urgencias.

4.Si la autoridad considera una nueva valoración médico legal favor enviar
oficio petitorio para asignación de la respectiva cita en donde debe aportar
además copia de la historia clínica actualizada o reciente de donde está
siendo atendido incluyendo valoración actualizada por la ^spéúaudad
médica de ORTOPEDIA o valoración en cualquier momento sI Su cóndiaón
clínica...

Entonces, como el concepto del médico legista que se erige w el
soporte fundamental del operador judicial para adoptar la deciisfón Frente
a la sustitución de la pena de prisión intramuros por la domiciliarla u
hospitalaria no vario, toda vez que mantuvo ta conclusión que plasmó en
el dictamen inicial, esto es, que en el caso del Interno Yilberth Alexis
Becerra Lizcano "No se reúnen los criterio que permitan
contextuaUzar el caso como un 'Estada de Salud Grave por
Enfermedad' conforme .las directrices del reglamento técnico forense
institucionar, emerge con diafanidad que nó se encuentra acreditado un
estado grave por enfermedad Incompatible con su vida en reclusión.

En ese orden de ideas y acorde con los criterios de necesidad,
razonabiljÉted y. proporcionalidad; asi, como de índole constitucional
permiten cplegir que las circunstancias fácticas y las patologías que
aquejan 31 p«ña,do Yilberth Alexis Becerra Lizcano no se revelan de

^tal gravedad que le Impidan la vida en reclusión, máxime si se tiene en
Icuenta pues que no solo se trata de un adulto joven, sino que además
pejpza de independencia para realizar las actividades básicas de la vida diaria
"sin que para ello influya ei lugar en que se encuentra.

En consecuencia, el Despacho no sustituirá la prisión intramural por
la prisión domiciliaria u hospitalaria por grave enfermedad incompatible
con la vida en reclusión forfnal al penado Yilberth Alexis Becerra
Lizcano pues, insístase, no se acreditan los presupuestos que para ese
fin prevé el numeral 4° del articulo 314 de la Ley 906 de 2004, en
concordancia con el artículo 461 Ídem y, el artículo 68 de la Ley S99 de
2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos, remítase copia de esta
decisión al establecimiento penitenciario, para que haga parte de la hoja
de vida del sentenciado.

ir,ivés del Centro de Servicios Administrativos de «.Ttos Juzg-S'-L'
OFICIAR DE MANERA INMEDIATA ai Representante Len:il y/oGei.-.r
Jl- iu -IDUCIARIA CENTRAL S.A. actuando como vocero y administrador
fiduciario de tos recursos del Patrimonio Autónomo, al Coordinador del
Departamento de Sanidad y al Director del Complejo Penitenciario
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Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que, a 13 mayor breveflad,
coordinen la valoración del penado, conforme lo recomendado en la
experticia atrás referida, en especial en lo atinente a ORTOPEDIA.

Para tal efecto deberá remitirse copia de la valoración médico legal
y, en todo caso, se advertirá que deberá informar a esta sede judicial una
vez le sean practicadas las valoraciones y exámenes que el penado
Yilberth Alexis Becerra Lizcano requiera para las patologías que lo
aquejan.

De otra parte, oficíese a la oficina Jurídica del panóptfcÓ.»éffe:feis
de que remita los certificados de conducta y de cómputos póri^ti^o,
estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida del lntern%;cai^tes
de reconocimiento.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE

1.-Negar al sentenciado Yliberth Alexis Becerra Lizcano, la
sustitución de pena de prisión intramural, por la prisión domiciliaria u
hospitalaria, conforme lo®couesto en la motivación,

2.'l^se cumplimiento -nmediato al acép\Í6^¿^ otras
aeternMnaciones-- / i !

3.-Contra esta decisiói-J príceíten los recursos ordiWarids.

)ije7 I

«.«'O'"""""
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República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

/

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: / 0'^

NOMBRE DE INTERNO (PPL){

FIRMA PPL: ^

TD: V

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:



RE: Ai No,. 102/24 DEL 8 DE FBBUERb DE 2024 - Nf S1964 - NíEGA PRISION
GRAVE ENFERMEDAD

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 28/02/2024 16:33

Para:C!audia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiclal.govco>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(5)cendoi.ramajudidal.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 16:10

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcJoYa@procuraduria.gov.co>
Asunto; Al No,. 102/24 DEL 8DE FEBRERO DE 2024 - NI 51964 -NIEGA PRISION DOM. POR GRAVE ENFERMEDAD

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado !6 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 8de febrero de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBESER ENVIADA AL
CORREO ventanilía2csknmshta(a:cendohramaiudiciaLsov^co

Cordialmente,

i-i %

'OG oT^

Claudia Moneada Bolívar
E.'^crib'wnte

Cenlro de Senecios de losJvzgi(df>í>
de ejecución de Penas y Medidas deseguridad.
Bo^or¿i - ColoniNa

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

: iiTKv.i i,át

: : : ' 'liV i"o <-r.

• • < • i-ir.':", corno t-as.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE
SEGURIDAD

Bogotá D>C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)
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ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena ctKnplida del sentenciado
Segundo Cayetano Ruiz Medina.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 6 de aOril de 2021, el Juzgado Once Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Segundo
Cayetano Ruiz Medina en calidad de dutor responsable de los detitos
de tráfico, fabncación o porte de estupefacientes en concurso
heterogéneo con violación de medidas sanitarias; en consecuencia, le
impuso treinta y ocho (38) meses de prisión, mulla de 1 SMLMV,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas oor el
mismo término de la pena privativa de la libertad y le concedió la prisión
domiciliaria, previa constitución de caución prendaria por 1 S.M.LM.V y
suscripción de acta compromisoria contentiva de las obligaciones del
articulo 38 Bdel Código Penal. Decisión que adquirió firmeza en la fecha
enunciada al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 22 de noviembre de 2021, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado ha
estado privada de la libertad en dos oportunidades: (i) del 19 de mayo
de 2020, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente imposición de
medida de aseguramiento privativa de la libertad en su lugar de
residencia hasta el 5 de abril de 2021, data en que se profirió sentencia
condenatoria; y, luego, (ii) desde el 26 de noviembre de 2021, calenda
en que se materializo la orden de captura para cumplir la pena; además,
el siguiente 31 de diciembre suscribió diligencia compromisoria conforme
lo previsto en el artículo 38 6 del Código Penal a efectos de acceder a la
prisión domiciliaria otorgada en el fallo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
e) cumplimiento de la pena.
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Evóquese que. Segundo Cayetano Ruiz Medina purga una pena
de treinta y ocho (38) meses de prisión por los delitos de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes y violación de medidas sanitarias
y, por ella, ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a
saber:

(i) Del 19 de mayo de 2020, fecha de la captura en flagrancia y,
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento privativa de la
libertad en su lugar de residencia hasta el 6 de abril de 2021, data en
que se profirió sentencia condenatoria, lapso en el que el sentenciado
descontó un total de 10 meses y 17 días.

(fi) Luego, desde el 26 de noviembre de 2021, calenda en que se
materializo Is orden de captura para cumplir la pena, de manera que, a
la fecha, 7 de marzo de 2024, por este espacio temporal ha descontado
un monto de 27 meses y 11 días.

De manera que, sumados estos dos interregnos de privación física
de la libertad, arroja que, a la fecha, 7 de marzo de 2024, un total de 37
meses y 28 dias por concepto de privación física de ta libertad.

Único monto para tener en cuenta como quiera que en el
encuadernamiento no obran decisiones de reconocimiento de redención
de pena en favor de Segundo Cayetano Ruiz Medina ni documentos
pendientes para ese efecto.

Situación que permite evidenciar que el sentenciado Segundo
Cayetano Ruiz Medina se encuentra a dos (?) días del cumplimiento
total de la pena irrogada; situación que obliga a esta sede judicial a
ordenar su LIBERTAD INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA a partir
del día diez (10) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), fecha en
la que corresponde materializar la libertad por la presente actuación.

Acorde con lo expuesto, líbrese a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con ta principal de privación de la libertad, se tendré
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copla de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.
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En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al jues
fallador para su archivo definitivo.

Porel Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Segundo Cayetano Ruiz Medina,

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servíaos Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la Información registrada de
Segundo Cayetano Ruiz Medina por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Entérese de ladecisión a tos distmtos sujetosprocesales del presente
asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Segundo Cayetano Ruiz Medina la
libertad incondicional por pena cumplida, a partir del día diez (10) de
marzo de dos mil veinticuatro (2024), conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
3 Segundo Cayetano Ruiz Medina.

3.-Decretar a favor del sentenciado Segundo Cayetano Rui*
Medina, la renabilitación de sus derechos y funciones públicas, paracuyo
efecto se ordenaal Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a los mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones. ^
5.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las —

órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por razón de este
proceso pesen contra Segundo Cayetano Ruiz Medii^a, ante las
autoridades competentes, corpunicando a las entidade/a tés que se lesinformó el fallo. .J' j

6.-Contra esta decisi j^p/oieden los recursos c^din^ó^e*^ '̂'̂

•— Jüéí
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

imPMATO DE INDICACIÓN DE DmECCIÓN FALTANTE ODIFERENTEA.LA_ORDEN^A

Juzgado No. Numero Interno: Penado: Se.^ando «aU .Bpoí actuísír: .W ^FechaActuación: JL /i.
Dirección: Crtx C Ú tF- 1^ ^jQn-to ftsuncxy»
Razón de la indicación: .. — — "

Quien autoriza; Quien entrega:
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Ntimero Interno:
Fecha Actuación: / /
Nombre completo del notificado:
Número de identificación:

Tipo de actuación:

Teléfono(s):
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PEN^ Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno; T
Fecha Actuación: i

Nombre completo del notificado: )
Número de identificación: OoV
Fecha de notificación: ¡C0l /2;:22íp?ecibi
¿Desea ser notificado de maneravirtual? Si:
Correo electrónico:

Observaciones:

Tipo de actuación;

TeléfQÓ?o(s); ^304-3-?^
ecibe copia de actuación: Si: ^ No:
i? Si: No: X-



RE: URGENTE - Al No 240/24 DÉL 7 DE MARZO DE 2024 - NI 55539 - CONC. LIBERTAD
POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Lun 1 1/03/2024 18:17

ParaiClaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudidal.gov co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de marzo de 2024 11:09

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procur3duria.gov.co>; gembol74(S)hotmail.com
<gembol74@hotmail.com>

Asunto: URGENTE - Al No. 240/24 DEL 7 DE MARZO DE 2024- NI 55539 - CONC, LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a !o ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 7de marzo de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALOUJER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaniUa2csienmsbta(a)cendoi.ramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Hscril.yiefílf

Centro df Senidos de las juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de ceguridud.
Bogotá - Cnlnuihia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ta Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardar!^ como un archivo digital.
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DE CONFOP.MIDAD''**"-'"''* t-Ste n^ns^e (incluyendo ci^l'quiw anexo) contiene
intonnación confidencsd de ia Procuradurkí General de la Nactóf^ y se eitcüentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
auiorizado, o por error recibe este mepeaie, favor borrarlo mmedislamente. Cualquier reter^ión,
difusión, distribución, c<^!a o toma ae cualquia- acción basada en ella, se erKuentra estrictamente
prohibido.


